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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dieciocho (18) de mayo 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Sería del caso admitir la demanda verbal arriba relacionada, de no ser porque se 

advierte que no el juramento estimatorio propuesto por el extremo demandante, 

no satisface los requerimientos del artículo 206 del C. G. del P. 

 

La norma en comento señala que cuando se pretende el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, es menester estimarlo 

razonadamente bajo juramento, discriminando cada uno de sus conceptos lo que 

imponía exponer de dónde se obtuvo las sumas relacionadas por lucro cesante. 

 

La exigencia relacionada no resulta de menor importancia, habida cuenta que de 

no ser objetada por la demandada hará prueba de su monto, pero también 

comporta la garantía del derecho a la defensa; pues de su adecuada formulación 

surge para el extremo pasivo la oportunidad para objetarlo especificando 

razonadamente su inexactitud. 

 

Siendo de esta manera las cosas, el requisito que conlleva a rechazar la demanda 

no se satisface con la simple enunciación de las sumas que se reclaman por lucro 

necesario, sino que es necesario especificar cada uno de los conceptos que lo 

componen, las fórmulas o explicaciones que sustenten de manera razonada de 
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qué manera se obtuvo el quantum o valor de esa determinada pretensión. 

 

No habiendo satisfecho la actora una de las falencias que condujo a la inadmisión 

de la demanda, deberá el juzgado rechazar la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar la demanda conforme a las razones esgrimidas en la parte 

considerativa del presente proveído. 

 

2. Por secretaría y a través de canales virtuales, hágase devolución de la 

demanda y sus anexos al actor, dejando las constancias a que hubiere 

lugar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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